
 

Montevideo, 7 de julio 2016 

Cámara de Senadores 

Presidente de la Cámara Sr. Rául Sendic 

Presente 

De acuerdo a la solicitud de pedido de informes cursada con fecha 4 de mayo de 2016 por la 

Senadora de la República Señora Verónica Alonso al Ministerio de Desarrollo Social, 

Se informa: 

1. Establezca la estrategia, previsión, medidas y protocolos a ejecutar por parte del 

Ministerio ante el advenimiento del invierno, en consideración a las personas en 

situación de calle 

El MIDES cuenta con tres programas de atención a personas en situación de calle coordinados 

por la División de Coordinación de Programas para Personas en Situación de Calle. Se 

detallan aquí la capacidad de atención dispuesta hasta la fecha: 

Programa Calle (hombres y mujeres): 960 cupos en 31 centros. 

Se trata de un programas de inclusión social dirigido a personas en situación de calle mayores 

de 18 años, que desarrolla acciones tendientes a la restitución de derechos vulnerados, su 

principal dispositivo de intervención son los centros nocturnos. 

Despliegue territorial: Montevideo, Canelones, San José, Maldonado y Paysandú. 

Programas Mujeres con niños, niñas y adolescentes: 385 cupos en 12 centros. 

Es un programa de abordaje familiar dirigido a mujeres con niños, niñas y adolescentes que se 

encuentren en situación de calle. Su principal dispositivo de intervención son los centros 24 hs. 

Despliegue territorial: Montevideo, Canelones y Paysandú. 

Programa Centros de cuidado y recuperación: 246 cupos en 9 centros. 

El programa brinda atención a personas en situación de calle con dependencia leve o 

moderada, crónica o aguda, o en procesos de recuperación. Sus dispositivos de intervención 

son el Centro de Recuperación Tarará (en el marco de acuerdo de trabajo con ASSE y BPS), 

los centros para adultos mayores y un centro de atención diurno. Además, PRONADIS, en 

convenio con ASSE, cuenta con 4 casas asistidas para atención de personas en situación de 

calle con trastornos psiquiátricos y centro de atención para personas dependientes. 

Despliegue territorial: Montevideo, Lavalleja y Treinta y Tres. 

A partir del mes de junio del presente año se expandió la capacidad de atención en 200 

lugares pasando de 1591 a 1791 cupos en forma progresiva aumentando la capacidad de 

atención en cada centro y dando apertura a un centro de contingencia para 50 personas. Esta 

expansión se realiza para atender la demanda vinculada al invierno y se mantiene hasta el 

mes de setiembre. Para esto se refuerza los servicios indispensables tales como alimentación 



 

con INDA y el Ejército. 

Durante el invierno, en los departamentos donde no hay refugios, las Mesas Interisnti- 

tucionales coordinadas por el Ministerio de Desarrollo Social articulan acciones para el 

albergue de personas en situación de calle en aquellos departamentos donde las hay. 

2. Se informó por las autoridades del Ministerio en la legislatura pasada, que las 

personas en situación de ut supra indicadas, entre el 80% y el 90% sufren alteración 

psiquiátricas y adicciones, a. ¿Cómo trabajan estos casos en particular? b. ¿Se trabaja 

en forma coordinada con MSP. c. ¿Se derivan a algún centro de rehabilitación especial? 

Las personas que poseen patología psiquiátrica y/o un consumo problemático de sustancias 

son atendidas por el prestador de salud correspondiente. A estos efectos se establece un plan 

de trabajo para cada persona y se lo/a deriva y/o acompaña al lugar más adecuado a sus 

necesidades según la orientación recibida desde ASSE y la Red Nacional de Atención en 

Drogas: Policlínicas, Portal Ciudadela, Portal Amarillo, Hospital Vilardebó, Hospital Maciel, 

entre otros. 

3. Responda detalladamente, que medidas de inserción, y rehabilitación se proponen 

por parte del Ministerio, más allá del traslado a un refugio determinado. 

Como fue mencionado en el punto l., la intervención de los programas de atención a personas 

en situación de calle tiene como objetivo restituir los derechos de las personas en busca de un 

proceso de inclusión social. 

Los centros de atención son gestionados por Organizaciones sociales y/o cooperativas y 

cuentan con equipos interdisciplinarios conformados por Trabajadores Sociales, Psicólogos, 

Maestras/os, Educadores, Lie. Enfermería, etc que realizan entrevistas diagnósticas, planes de 

trabajo acordados con los usuarios, acompañamientos para el acceso a las prestaciones de la 

matriz de protección (documentación; Tarjeta Uruguay Social, Pensión a la vejez, Asignación 

Familiar, etc.), así como a los servicios de atención a la salud. Dichos planes de trabajo 

incluyen acciones que favorezcan ¡a integración social de las personas a través del acceso a 

capacitaciones (INEFOP), programas socio laborales (ej: Uruguay trabaja) y/o acceso a 

programas de vivienda en caso de que las personas cumplan con el perfil requerido. Asimismo 

se favorece, siempre que esto sea pertinente, la reconstrucción de las redes primarias y los 

vínculos familiares. 

4. Determine, ¿Cuántas personas hoy definitivamente se encuentran en la situación de 

referencia, tipifique que rangos de edad se encuentran y si fas mencionadas sufren 

adicciones? 

El Ministerio de Desarrollo Social ha realizado un censo y conteo el pasado 21 de junio y se 

encuentra procesando los datos recabados para poder conocer algunos de los aspectos 

consultados. 



 

5. Explicite, si las leyes de internación compulsiva y de faltas han sido herramientas 

útiles para el mejoramiento de la situación descripta. 

Se piden internaciones compulsivas cuando un Médico Psiquiatra valora que la persona está 

en riesgo a causa de una patología mental, o pone en riesgo la integridad de otros. Para ello 

se coordina la valoración con Médico Psiquiatra de ASSE, y se procede a dar cuenta al Juez a 

través de la División Jurídica del MIDES. 

Se entiende que la aplicación de la Ley N° 19.120 no ha generado efectos disuasivos 

significativos en la permanencia de las personas a la intemperie. 

6. Precise, ¿Con qué frecuencia se actualiza el censo de estas personas? 

Ver 4. 

Se ha realizado estudios sobre personas en situación de calle viviendo a la intemperie en los 

años 2006 y 2011. 

7. Informe ¿Por qué disciplinas están compuestos los equipos técnicos del Mides que 

operan en la detención de estas determinadas personas? 

El Ministerio de Desarrollo Social no realiza detenciones de personas en situación de calle. En 

caso de que el pedido de informe refiera a "detección”: El Equipo Técnico Móvil del MIDES es 

un equipo interdisciplinario y está integrado por profesionales o estudiantes avanzados el área 

social con experiencia y/o formación en intervención social con personas en situación de 

vulnerabilidad social (Trabajadores Sociales, Psicólogos, Educadores Sociales, etc) 

7 (a). ¿Con Cuántos equipos cuenta el Mides para su intervención en el tema? 

El Equipo Técnico Móvil que realiza intervención de atención a personas en situación de calle 

que permanecen a la intemperie está conformado por 13 técnicos de las disciplinas antes 

mencionadas. Por otro lado cada centro de atención gestionado por OSCs o cooperativas de 

trabajo en convenio con el MIDES cuenta con un equipo interdisciplinario como fue descripto 

en el punto 3. 

En total el MIDES cuenta con 53 equipos de intervención. 

7 (b). ¿Cuántas horas Diarias desarrollan en su labor y en que horarios? 

El Equipo Móvil del Ministerio trabaja en jornadas de seis horas de 09:00 a 22:00 todos los 

días de semana (feriados y fines de Semana-en el horario de 16:00 a 22:00.). 

Las OSC y/o Cooperativas contratan sus recursos con una carga horaria de 20 horas (mínimo) 

y 44 (máximo) semanal. Los centros del Programa Calle brindan atención de 18 hs a 09 hs. 

Los centros de los programas Mujeres con NNA y Cuidados brindan atención 24 hs. 

8. Manifieste si existe protocolo de intervención en las referidas situaciones y si el 

mismo prevé revisión médica. 

Si, existe protocolo de intervención en todos ¡os dispositivos de atención de toda la División de 

Coordinación de Programas para Personas en Situación de Calle. La revisión médica se 



 

realiza conforme a la voluntad de la persona y a su estado de salud. Se acompaña u orienta a 

la personas (si amerita) a los distintos servicios de salud, siempre de forma voluntaria. 

9. Responda, ante la negativa de las personas en situación de calle si por parte de las 

autoridades competentes del Ministerio se le facilita o suministra alimentos calientes o 

ropa de abrigo. 

No, el Ministerio no entrega ropa de abrigo ni alimentos en la calle. En los Centros de Atención 

(Refugios) las personas cuentan instalaciones higiénicas para bañarse y lavar ropa, 

alimentación y un equipo multidisciplinario los 365 días del año. También allí pueden acceder a 

ropa de abrigo 

10. Determine, en que zonas de Montevideo se concentra el mayor número de personas 

en situación de calle, y en qué zonas de Montevideo se concentra la mayor cantidad de 

refugios para estas personas de referencia. 

El Ministerio de Desarrollo Social ha realizado un censo y conteo el pasado 21 de junio y se 

encuentra procesando los datos recabados para poder conocer algunos de los aspectos 

consultados. 

Los centros de atención se encuentran mayoritariamente en los barrios Cordón, Centro y 

Ciudad Vieja, pero también los hay en: Atahualpa, Pocitos, Tres Cruces, La Teja, Aguada, 

Goes, Reducto. 

11. Informe, con que Organismos Públicos coordina el Mides, el trabajo de campo ante 

estas situaciones. 

Se ha conformado la Mesa Intersectorial de Calle coordinada por el Ministerio de Desarrollo 

Social y conformada por Administración de Servicios de Salud del Estado; Intendencia de 

Montevideo; Ministerio del Interior; Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay; Ministerio del 

Interior; Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; Banco de Previsión 

Social; Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; Ministerio de Salud Pública y Ministerio de 

Defensa Nacional, En próxima instancia serán convocados el Congreso de Intendentes y el 

Poder Judicial. Este espacio de coordinación se reúne en forma bimensual. 

12. Responda, qué rol específico tiene las ONG en relación a la distribución de 

alimentos y abrigos. 

Los centros de atención gestionados por OSCs y cooperativas de trabajo en convenio con el 

MIDES cuentan con la alimentación brindada por INDA y Ministerio de Defensa. También 

cuentan con ropa de abrigo. 

El MIDES mantiene reuniones de intercambio y capacitación con algunos grupos de la 

sociedad civil que se organizan para entregar alimentos y abrigo a las personas que 

permanecen a la intemperie. De todos modos, las acciones de estos grupos de la sociedad 

civil no se realizan en convenio con el MIDES, ni responden a pautas de trabajo establecidas 

por el organismo. 



 

El Ministerio de Desarrollo Social no cuenta en la actualidad con ningún refugio con subsidio 

perteneciente a Sindicatos. Todos los centros de atención son gestionados por Cooperativas 

de Trabajo y OSCs y no reciben subsidios sino transferencia de recursos según se estipula en 

los convenios firmados con el Ministerio. 

13. De lo expuesto en el numeral anterior, determine cuanto reciben mensualmente 

(promedio) cada refugio y si se les abona por persona atendida o por capacidad del 

refugio. 

Las transferencias se encuentran establecidas en los convenios que pautan el pago de 

partidas periódicas. Todos los centros de atención tienen la misma capacidad de atención para 

el mismo tipo de programa. 

En el siguiente cuadro se pueden ver los montos que se transfieren a las organizaciones de la 

sociedad civil mensualizados y expresados en pesos uruguayos. 

 

Mtra. Marina Arismendi 

Ministra 

Ministerio de Desarrollo Social 

 



 

  

 
 

 

  

 


